
 
 

 

Bogotá D.C,  
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá   
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
Asunto: Proposición 196 de 2025 

Rad. Personería 2025ER0010099 
 

Respetado doctor Giraldo:  
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales como agente del ministerio 
público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos y de acuerdo con la 
información suministrada por las Personerías Delegadas para las Coordinaciones 
de Prevención y Control a la Función Pública y Ministerio Público y los Derechos 
Humanos ofrezco respuesta a la pregunta 14, en los siguientes términos: 
 
14. Sírvase explicar ¿Cuáles son las acciones en materia de veeduría y control 
que se ha realizado desde las diferentes entidades como Contraloría, 
Personería y Veeduría Distrital sobre el Cable Aéreo de San Cristóbal? ¿Se ha 
revivido (SIC) algún PQRS por parte de la comunidad sobre l (SIC) Cable 
Aéreo? ¿En que (SIC) ha consistido? ¿Cuál es el seguimiento y el 
acompañamiento que se ha realizado a la comunidad? 
 
La Personería de Bogotá adelantó en el año 2022, Acción de Prevención y Control 
a la Función Pública denominada «Avance en el proceso de estructuración y 
construcción de cables aéreos en Bogotá», en la que se documentó el estado de 
avance del proyecto de construcción del cable aéreo de San Cristóbal. En el año 
2024, hizo seguimiento a los resultados evidenciados en esa oportunidad, hallazgos 
y advertencias comunicados al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, de cuyos 
informes adjunto copia. 
 
Para la vigencia 2025, se tiene prevista Acción de Prevención y Control a la Función 
Pública al proyecto integral de revitalización cable San Cristóbal, para verificar la 
ejecución y avance de las intervenciones realizadas por la Secretaría Distrital del 
Hábitat. 
 
Por otra parte, revisados los sistemas de información misional se encontró que se 
han recibido las solicitudes que se relacionan en el siguiente cuadro, las que, por 
competencia han sido trasladadas a las entidades correspondientes: 
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RADICADO 
FECHA 

RECIBDIDO PDB 
ASUNTO Trámite en PDB 

SINPROC 303753 31/10/2022 

Derecho de petición en el marco del 
proyecto integral de revitalización del 
cable aéreo de San Cristóbal, 
convenio interadministrativo 932 de 
2021 

Se trasladó por competencia a 
Secretaría Distrital de Hábitat1 

SINPROC  38515
98 

02/08/2023 

Solicitud elaboración de derecho de 
petición para consultar sobre el 
proceso de compra de un predio por 
parte del IDU para llevar a cabo el 
proyecto de Transmicable de San 
Cristóbal. 

Se entregó elaborada la petición al 
solicitante dirigida al Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU2 

SINPROC 
4106391 

27/07/2024 
Afectaciones cable aéreo San 
Cristóbal sobre la malla vial 
 

Remitido por competencia al 
Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU y a la Unidad Administrativa 
Especial de Mantenimiento y 
Rehabilitación Vial.3  

SIPROC 532774 
 
14/11/2024 

 
Pago de subsidios cable aéreo San 
Cristóbal 

Traslado por competencia al 
Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU y Unidad Administrativa 
Especial de Mantenimiento y 
Rehabilitación Vial. 

 
Atentamente,  
 
 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

Anexo.      Informe APCFP Avance en el proceso de estructuración y construcción de cables aéreos en Bogotá 
  Informe de seguimiento APYCFP cables aéreos en Bogotá. 

Insumo:    Luis Carlos Ballén - PD para la Coordinación de prevención y Control a la Función Pública 
    Andrés Rodríguez Becerra - PD para la Coordinación del Ministerio Público y los Derechos Humanos  
Revisó:    Sandra M. Fernández Castillo y Jairo Aguirre González– Prof. Esp. Personería Auxiliar 
Aprobó:    Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar  

 
1 De las que se anexan las respuestas otorgadas en el marco de la competencia, por las entidades encargadas de resolver 
los asuntos. 
2 Se anexa copia del documento. 
3 De las que se anexan las respuestas otorgadas en el marco de la competencia, por las entidades encargadas de resolver 
los asuntos. 
 


